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REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

Presentes 
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G1Jadalajara 
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E ¡C ll)2J 

Secretarí;,i General 

Quienes suscribimos Regidoras y Regidores del Ayuntamiento de Guadalajara, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y demás aplicables, me 

permito poner a consideración de este órgano de Gobierno, la presente iniciativa de Acuerdo, que 

tiene por objeto emprender las acciones legales conducentes a fin de llevar a cabo la recuperación 

de los terrenos que en aportación condicionada se dieron en el pasado para los proyectos Puerta 

Guadalajara e lconia, derivado de los Decretos D 54/17/08 y D 33/14/16, y que se propone sea 

turnada a la Comisión de Obras Públicas Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad y la Comisión 

de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

l. En sesión del pleno del Ayuntamiento de Guadalajara de fecha 22 de agosto de 1980, se aprobó

Decreto con carácter de Dictamen e Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, con el objeto de 

solicitar autorización para "la adquisición a Titulo oneroso de diversos bienes inmuebles al norte de

la ciudad con el objeto de integrar un área para la construcción de un parque municipal que

proporcione esparcimiento a la ciudadanía y que al mismo tiempo coadyuve a la proliferación de

áreas verdes y enriquezca el patrimonio del Municipio" Lo anterior, a través del oficio 2286.

11. Como consecuencia, el H. Congreso del Estado de Jalisco aprobó el Decreto 10421, mismo que

fue publicado en el periódico Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 29 de enero de 1981,

"Autorizando al Ayuntamiento de Guadalajara, Jal. para que adquiera a Titulo oneroso diversos

bienes inmuebles, ubicados al norte de esta ciudad, sobre la Calzada Independencia y el anillo

Periférico o Avenida Flores Mogón, con el fin de construir un Parque Municipal"
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111. El primer acto que vulnera el contenido del Decreto 10421 aprobado por el Congreso del Estado

de Jalisco, se da en la sesión de pleno del Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el 30 de diciembre

de 2006, al aprobarse el Decreto 100/26/06 que tuvo por objeto la creación del Organismo Público

Descentralizado denominado "Centro Ferial Guadalajara" y la desincorporación de 4 fracciones de

bienes inmuebles con una superficie total de 267,813 metros cuadrados, para ser donados al OPD

mencionado y realizar diversas obras para albergar ferias populares, exposiciones comerciales,

eventos masivos y espectáculos artísticos.

DICUTO QUI .VROIO LA CRIACION DIL OIIIOANIIMO MJILICO 
Dl!SCl!NTIIAUZADO DI! LA ADIIINISTllAClóH PIJBUCA MUNICIPAL 

Dl!HOfllJ NADO Cl!NTltO Pl!IUAL DI! Q.UADAl.AJAJtA 

ERNESTO ALFREDO ESPINOSA GUARRO, Pr-osidento Municí:pal y el

Licenciado Tomas Cor,onado O·lmos, Secretario G enontl del 

Ayuntamiento, co:n fundamento en lo dispuesto en o,I articulo 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 40 del Reglamento de 

la Administración Pública Mun·cipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento d la Gacot Municip I de Guadalajara, hacemos 

constar: 

Que eIn la sesión ordinaria del Ayuntamtonto celebrada el 30 do 

diciembre de 200a, se aprobó I decreto municipal numero 

D100/26106, que concluyo en los siguientes puntos de 

DECRETO MUNICIPAL: 

Prt�. S aµru1ba por maycria cal lica.Je1 d volo . · dL':;;1ncorpo1aco 1 ctel 
reg1rr t111 e dom1r10 publico, al qw.t1 -.e e 1cuL'lilre1n st.¡elo-:. la:;; írarxiones de lo'.l 
b1trn0s 1nmuubles i..e a con nuac st1 esa1bun. 

·c1ccIor do lo:; t1.nrt!nos que cu.:inta con Jf'él �1¡Joerf1c1t! d 82 .000.00 m'
cor, las rr·ed1das 'f ilíl\)l!IO:ó a,u s Sl.!11chéln l!I! 1 :Jldr<J dnl! l.l, 1.!I Cu.al Sí! lt:t 
lder L1fica la IL"Lra A.. 

2 F·élCClfJr d los t,111 10s quo C:L-u11la con Jrél ,ru;,er IcI drJ 40.0C{J 00 111' 
c<JP las medidas'/ hmluros ue so Sl!ITdl,m 811 el ::ilai;o ane;,,.u l.ln 1.tl c1.,e1I su lu· 
1dol'lll1ca la lel1a B. 

3 F•c1oc1or· r.!1.� lo:; t•Jrrr:�I10� JI.! CUl!rl.a cun u1a. •;upu11u:;-u u 119 64, ·3 111' 
cor las rr d1da-.; y 11 1J 1.tr o•; uu e s1.t11 a1cn L'll 1 :,lar·() dt11.t:\a l:!n <!I Ct.é! 1 se 1 
1dL"r·Lrf1r;a la lr:l1a 
F·c1ix1ór o lo:; tL'rrnnos que cu-uII\cl con urél SJJ01..Nf1c11.t do :!6 66.28 m' 
cor las rpod1dc1s. y h l.!1.tIos qu se s1.tñc1lcln e,I '.ll :ilar·o dn'-' a en 1ctl e , 1 s� lcr 
1<Jl!1"L1l1ca la ldia F 

L:i p, p1et.lad do die os btl.!11 -s 1nmul!bk!'!i Stl a_roct1ld (!d1a111e lo-s to:;;tlmonMJs 
notaI alu:;; otorgad'ios anl oos fodalarios publico:;; por una paila, anlo ti e udclldano 
LICO'llCléllCló í!'SUS V llalob,a.s Pur9Z (arto ub u.:o i.:.me10 4 0-11 la \1t.111c1pallddd do 
Z.1popar1, J¡,¡l1:;c;o a q1.,1u11 ti corrnspanden. 

IV. En sesión de pleno del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 19 de junio de 2008, se aprueba

el Decreto 54/17 /08, el cual abroga al decreto 100/26/06 (pero sin abrogar el Decreto donde se

aprueba la construcción de un parque público de 1981 y sin solicitar al H. Congreso del Estado de 

Jalisco la abrogación del Decreto 10421, los cuales siguen vigentes) y aprueba la celebración de un 
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convenio de asociación entre el Municipio de Guadalajara y Mecano América Sociedad Anónima de 

Capital Variable para el proyecto "Puerta Guadalajara" mediante la afectación y aportación 

condicionada a un fideicomiso, de 135,495 metros cuadrados de superficie cuyo pago se haría a 

través de la entrega de obras por $65'534,000.00 dólares, determinando que con base en la tasa de 

interés inflacionario (Banco de México) se calculará el valor futuro de las obras al momento de la 

entrega de estas, estableciendo además como figura financiera para el control del valor total, la 

moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

' 

bIRECTORlO 
l 

Alfonso Pc1t:nc11 t-nr:111 
Prt!�irlt'1tlt' ,Hu,w:11-•ul d• G,u#lolt1Jt1HJ 

GacetaMuniciQal 
(i'ccfrn de: poblic.aci(in: lO úc julio úc :!ú08 

SUlVIARIO 

Ul-:CH.&:TO UI-� \.PlllJl•:li,\ l!.1. J'l({)\'l••-10 PUtl..ttTAf 
Gtl,\. ll/\ 1.-\,l,\H.A'".f. . ·•--•·••·· ... : ........ , •.•... . ___ '. ...... ...... J 

úGO l ,:,_; 

DECRETO QUE APRUEBA EL PROV:ECTO "PUEl'tTA GUADALAJARA" 

DOCTOR ALFONSO PET.ERSEN FARA.t-t, Prosidont r,11.,nicipa.l y ol 
Jic::o.nc ado l9n:11c:Jo AJfo1·,: o Rojón Corvuntes, Socrot:ario Gonornl do,1 
Ayuntarniont:o, con fundon,ont:o (�n •.e:• d1 pu,r.,: t;o un oJ :.rtu.:-uln '100 del 
Rcgtarnent:o del Ayuntan11i n'to dO Gu�u1 .. ,laj.--.1rn. 2'1 d,�I Rcgl u-nento do 
la Adn'lin;:.;tn::Jción Públic;. ... Munlcipal de Guadalajnru y 6 y 9 d 1 
Regln1-nento de la Gaceta fl.1unicip;;I.I de Guad�lajar:a, hacemo� 
con:..t••r quu on r.a nc::..•ic'.Jn orcU,·,aria dol Ayunt.arnionto cc:Jobr..:Jda ol '19 
de junio d 2008, so aprobó el do�reto municipal númc-:ro O 5-4/1 7/0B 
corrospondionto at Proyecto lntervenc::-ión Puert3 Guod ... 1fajacc1, quo 
c:o.ncluyó en �os �•gu1ontos punto die 

DECRETO MUNICIPAL: 

Primero. •·e ·10 .. 0 ::t ol dec"Dlo rn 1 1c.,pal 1Jrnero CJ11)•.ll:>bl0 , -=ir,r bFl ;¡ po, 
i\y\Jt1l-.::1rn1':::!nlr· ar1 c.oi.;.1ór, ord1naric:.J ·1.::I b.rado ot 30 de .L":1&fTlbr d0,1. OOH, 'Tlt301.:.,rt 1�J 
i..;1JJI • ,.1 , ""fJL-tj , .1 1 ,.;16rt tj,....I •-)T'i,? 1 ,,.,o Put:,l1co 04! ,:..-nt191 /Jo!,, d• !i.l 
AJ11111 1s ai..:1.J,1"1 :..•..JL,I .c., . .J \.•lur111 ..... �.Jil ,�tR l'Juac :aJz:tr.n :j ro ·rr,nartr:i :":;.011tr:1 • t!r1;1I :..Jt!" 
G1.- a<l�ln¡,:3r.::t, j1.Jn ."l.-,11Jnt� CQr1 5L. rd �1n··u,::r'lfr.> 1r:::1J1,f;;o11d,.•1'. a. con10 l l r. ,ne �l.,,� �n 
d Id � • .Jsc1,cc1a"""l r:1 1 corrr. to ll!3 •�.,ne.1--.... :u --:n,11dic:i,w1,1d�, r--1-l-r>P-<":t ,� <"1 bw.!n••'-i 
,,mi..1ebl,"1-:1-:-p,1,--. !"l� d�1..;nb ., ... nel ore-�en1 oe-i.::r· to 

Segundo. r•rl pru-.,t.t...i lb ,..;.elob1oc1u I e un Coriv-en10 de ,IJ.,,:=,ocmc1ór' ertre el 
r111u,11i;1p,L ::ii.:t L..ud.d.1:l.11,-:ir 1 •( la err101u�-.u di.?r t.1nu1-,_j..1 l'v1....:-ca, o J\1T·t.!n,: Socu..:1j,;11::r 

ion n-1fl 11 '.,o,r:=11 '•/Rnnn F-, "\US -,11h'\1d1arm:; y la!:> pt-r�c .. :nHJi:; r,,or:1!.rr; tle�1gr·n C.tt.. 
por �•�1.,. a,.1 ,~:1 :l.-r.;.u1rorJ1I,, c"i,I Pr,;y� �to -An r,111ado ·pu" . .tita r-:u.:::id.a:1!..JpHJ 0 .. ttl cu.;a.l :...e 
1, .... J..--:1nt1f1r: en 1� .:tnt=::.<n� ti JA fnr;n n a1"t. 11!u9r dl1tr do! , __¡e11t. •�!BtriEr1 rr1<:d u11to 
la :.'lf .-;t c,ór '1 aroria,--:1-ón cor<Jic•onort d urH -..Jpi.!r-l1-:-:10 uµrox,r, .. ,.J.d, !.1 .. � "3-6,•1-�0 n,2 

(�!P-lltO I/01nta 'ti :;e'.... 11111 C.1.1 1�01..;rio-l'IU-� l1<1Vent,") 'I cin,;:<J fTltdr. 'l. CL.,Jdr.1d•JB) u 
f-1du1r.:.01rL q11A ,i.P.-1.-,r. comi-, i-f1"'•tri1-rner1!u pa, 1 �u,r1;._Jllr11u±:,1tlo lc;;1g obligJt..;1rJr11;•1 y 
gA, J1lld Ur; !os d•uect10'5 d 1"'.4 c·:1no A,r 11 ,f,.•or,.1,enfn1d An(..':u1111 cJu C,.1u1f;11 ·--.1a,1nble 
y del propio Ay1..J1·rarnlento -j,:J ec.,a·d J,¡,r3 ;¡_ rtar.,·r, c.rin K":1on,,d:J .-¡;I r.um;,ltmiento 

o c,ntrego l Ay1 .. nr m1 J1To ""!- In� ahr 5 qu_ s.e rol c1on n e,n r pt.n· Cu rto d 1 
nreso te decr,�•o la_¡ OL..O dC'l alr t.:lll� :!;-C:ie,-.Uc 1 � J'I V lur Ur't:$Cll1t: ,;j,e 
U, :f;t-16'!";.�4.000 ( ;.:3'•.r�ntH y c1noo mll,011u"l r¡t...Jí'1ent1 s ti .11rt· •,¡ cuatro ,,, 1 d0l.:=-1♦:-�, 
monHda d r.1.r•.1-J �.J-11 i:�e st dof- !Jrnd·1s dt: Nurto.amónca) y la:.. u,.!' 1 

r- ma to de .l- 'lt1tc1_-.fJ ac:bor· " contar �:<at,.;�J: r.:nte cun I s r-w-w rna,., C.Jri:.H .. k:"'i5l1c • 
.-P. erJ1f1f'".""l•:"161 v '..:i:Jo.: ·111 · c1r.:,r-,os tóc11 <.:a·. :ir�tu 1n1ur·t plo r, ,:1 3 a,n I pr yacio 

uc1vn, l/1:dern-1�n.,:t-núu ue con � s,,i e1'"\ la a de U'1l ,-és 111tlaclont•r1 ernll1Uc.1 
o,i·Jar-n nte por of R. rico !P..::1on I de l't,1 .<.1co, se t_alcular� el v· lv1 ft..lurc, de: lu:; 
..-,t,r¿_J:} ...JI ll10tll•:lrl!O d C-1 ltt..:4ll fon al d,').; t ·l- S,c !Jlr.abl ... �t·! 1·runo ,- L111"1 Ílflcll 1;1cf,.1 
D011 -J u1 Lor1tro1 dí.l ,.1 cJr ocal l"te h,1.ti, r.om-oro1111ao ,:i :: pi r po, parte efe MHca110 
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v. El convenio derivado del Decreto 54/17/08, se signó el 10 de noviembre de 2008 Y establece un

plazo máximo de 180 días para contar con las licencias y permisos correspondientes para ejecutar 

la construcción de los inmuebles públicos. Considerando que las obras con plazo de 12 meses 

debieron ser entregadas el 9 de mayo de 2010, las obras con plazo de 24 meses el 9 de mayo de 

2011 y las obras con plazo de entrega de 44 meses el 9 de enero de 2013. Las obras Y montos de los 

inmuebles públicos a construir y entregar como pago a cambio de los terrenos fueron las siguientes: 

L INT A.- P l\ZD iNMlf"BLE..<; PUBLICO!).PLERTA GL'AD, . , al AY1J1'"TAMTENTO y a las dcn1.i.s autr.ricfaJ::s cljmpctente�. ki-s [j,:,�n:;;ias y pcrmlsos n�ce�arios pRra la 1.m.,trucción de los J;-lMUEDL.ESPUBLICOS. aujunt;ind--> los planos y l::t docu:ncn:a�iún q11e las leyes ,..¡g,:ntes req1nerea para ello,•11 io.. ·i,,uientcs pla.w� m,ixirnos; 
El HOSPfT �.L. el Pl, NETAIZJÓ y la E CUF,L.-\, ctt '.!O días cont::tdos ;,.irtir di;: la focha def:rm:i de! COK' ENlO y el FTDE[COMfSO, eni�r,do en cuenta q11c, respecto al 10 PITAL, elplazo com.:nzad a cot1tar una ... ez que PTJE TA GU..i. DALAJ.i-\RA disponga del pmgrnma
dcfiniti•,•· del HOSPITAL con la conformidad t!:r,r::sa de AYlJ 1TA1 -.NTO.
el PALA JO F CO GR.ESOS, . 1-!USEO PA:-lAMEf.'JCANO, el .-'\ltE URBANIZADA, d
PM1QUE f·TTJENTITAN y el Z')OLÓG!CO, en 18 dias contados a pa ir de la echa e trma ddCO, VE C o.el fiDETCOf.,.lfSO 

SEXT1\.- PLAZOS DE ENTREGA DE L()S IN1',,fTJEBLES PÚBLICOS. PUERTA
GUADALAJARA en1r gara a el A YUN l"AMIE.NTO los IN�füEBLES PÚBLICOS con la calidaciy ,:,sp•:�i:icacic-rnl'' de obro. que 3C dctermi11en e11 los rmy1•r10- o;>j,;>�\ltivcs d� e.ida una de iiu:;, en!os pla203 q11� t" rr-lnrionan co1:ti:1uación: W.n7 - uc e ,nen , -�in a t1J11;,¡1..:1uTÍr a pnnir de acmre¡p por el A YlJ'NT :vIIE;-.JTO di: la.í füa;ncia5. auwnzaciones y p rmi�os munic:pa e �Ul' se
n:quieran por las le e, vigentes en el :nomenro dl: u emisión, p:im llevarlos a c:ib , así como de lacbti:nción por parte de PC -RTA GUADALAJARA, de todas aquellas orras liccncins,llt1tnriz:leiúncr. y permi!:o" de cunictcr federal y c::>tlttdl LJUt L�1ubicn requieran las leyes vigentes,
para I le varios a cabo. 
El HOSPITAL: 12 meses.
El PLANETA!UO. 12 mese·
La F.SCU[L,\ · 12 mes<ó,. \
El P,\RQUE rrr.:E,�;- N: z,¡ m�

l:,J l'AL,\ClO l)E O'JGRE':iO '. 4-1 mc,ts.
El MUSEO PANAMER.!CANO. 44 meses.
·1 ARF.,\ URB,\NlZ.-\DA. 4·1 mcSt:5.

El ZOüLO ,1--u: 44 meses

00021� 

JAl 

JALISCO 

Ln� pla.rns a ¡ui c"nsi¡¡nados se cnrcndcr�n umo plaLo� maximo:< �·�dien<io\ P\JERfAGL'1\DAl,AJARA hacer entrega de los TNMUEDI.F.S PL;DUCO' ca�, anticipacilin al v,!\cimicntoce los 1111s1ncl�. 
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G :il clJ 

La i,m:rsi 'n r¡uc PUER r A GUADAL JARA h�,á en lu.; r.,.·:-,,11JF.BLES PÚBLICOS, :nver•;i1in que 
incluye d c,Jsto ' !J presta�1ón de In, servicio�. m:pi,;.o::�ros que: ¿,;.t.i. cause, 1).rn;s ti11.1ncierus y 
cos'.,us mdircct s, S�¡ i la igu1cnlc 

i) El PALACIO DE CO GRESCS, t1,,82·,ooo.Oli USD ti\UEVE ;\,líl.1.0'-JES O 'HOCIENTO
Ve!['..TlCL CO MJL DOLARES .\lú:--JED/\ DE CURSO LEG LO[ LOS E TACOS ( , fllO ·
DE A.\1É.RI :,\)

JALISC 

v: El PL. 1-'J'·\Rl1, S,6,:Nt)ílOOOO 1 ·11� '[.1 'ElS t-.·llLLO:,.;Es OVJ-:NT:\ MI'... Dl"LAI ,¿·
\10 'EDA DF CU, O LE<iAL DEL 'ESf.'\DO' LINIDO Dr. ,·\MÉRICA¡. tL los -ll�¡ .. 1:., 
�.500.000 f.lO USO (DOS M1LLO, � Qüíl\lEK:-c:. 1!L De' f.ARE" �tO "EDA DE. CURSO 

LE(} L E LOS E.. T:\DOS UNlDOS DE A.Ml�RICA), se (!i.;�lir a.rnn n la rch�biiita. ·1c:11 ¡�e 
PARQUE f- :F.NH-A1':. y ::1 resto. es 1.kcir $ 13, 'i')0,00-0.00 (TRECE MILL NES QUP.,;'IF;, TO · . ;_:;•-- · 
:,.JOVE "TA M L DÓLARES MONEDA DE CU!l "O LEGAL DE LOS E-STA.DO ·uNmos 1)1:; 
AMÉR íC.•\), pro i3mcnrc a la rehabilitac1óri del PLANETARIO. 

(vi) F:I lüOLOG:C . , S' 00,0GO.:JO (CIEN MIL l)ÓLAR. i:-5 \(ON'.:DA EN �L RSO E.GAL D1-:
LOS E::iTADOS t,JDOS D · A�fÉR[C..;.},

al mon·o 1i;1al tic,� in ... cr�1,1n de PUERTA ifJ,,'•,D'\L AJA: \ en l s NMI.JE.fll .E. PL'BL:co , 
a.;;ccnd�r.i a la �«nltcsi:: dt.i :i ,5,SJ.!,000.:)0 lJS" ( E�ENTA Y ClNCO • .fif..LO'lES QU1NJENTOS 
Tl{EJ1\T.\ '! CU,-1-lR Ml DÓLARF..s.; MC�EDA DE CURSO LEC AL DE LÓ E .. TAD<): 
UNlDúS DF A\IÉR:C. }: cif.-:i q11e se <let:::rminó por L'ERTA GíJADALAJ,-\R,\ y el 
A YL. JT.�. \ IEX[O �;,ins:cer �.dn 11 � pa:1daJ dd p:::so me. :cano e n !:[ dólar ,.uner:ca:10 de S [ /) 5() 
diez. pc,ris 5Q1 l}ú Monee'.� Na.e 1, r.:il ¡:;or u:; dolar. le, que· ;irrop l.1 ca·�tida de S 63S · H 7,fl<JO 00 
t;F.ISGENTOS OCH:=. T.-\ Y OCH MTl.L Nl�S CIENTO SIETE ;\,!lL . r::sos 00/1 o,
:vlONi'.DA NACIO�L-\ l., 

VI. Durante el segundo semestre del 2009, la presidencia municipal de Guadalajara -a cargo de

Alfonso Petersen- llevó a cabo una certificación de hechos ante notario, evidenciando el

incumplimiento de "Puerta Guadalajara"

VII. Ni se ejecutó ni se entregó ninguna de las obras correspondientes al pago. Además, en

contravención con la cláusula décimo octava del Convenio, el 12 de febrero de 2012, la empresa 

Puerta Guadalajara celebró contrato de cesión de derechos fideicomisarios a la Sociedad Operadora 

Hotelera Salamanca. 
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DÉCIMA OCAVA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS_QE, PlIRTA GU DALA,ARA.
PUERTA GUADALAJARA no podr� -in el consent11:1icnto expre o y por escrito del
A YU 'TAMlE. 'TO, tran m1(ir as obligaciones que asuine ente a[ AYUNTAMIENTO en el
CONVENIO. 

VIII. El 13 de noviembre de 2015, ante el incumplimiento de entrega de obras en favor del municipio,

en sesión ordinaria número cuatro celebrada por el Pleno del Ayuntamiento se aprobó la iniciativa

de Acuerdo con Carácter de Dictamen propuesta por el entonces Presidente Municipal Enrique

Alfaro Ramírez y el Regidor Alfonso Petersen Farah, a fin de instruir a la sindicatura a que, por

conducto de la Dirección General Jurídica, inicie las acciones jurídicas para recuperar la posesión de

los predios que se dieron como aportación condicionada mediante el Decreto 54/17 /08,

correspondiente al Proyecto Puerta Guadalajara.

4 1 ICIA !VA DE ACUERDO CON CARÁC fER DE OIC f AMEN DEL 
PR SIO NT- MU ICIPA INGENIERO ENRIQU ALFARO RAMÍR Z Y 
D L R GIDOR ALFONSO PETERS FARAH QU TI _NE POR 
OSJ TO INSTRUIR A LA SINDiCATURA, POR CO DUCTO DE LA 
DIR CCIÓN G ERAL JURiDICA. INICIE LAS ACCION S JU ÍDICAS 
PARA R CUPt:RAR LA POS:-SIÓ DE LOS PR UIOS QU SE 
D SINCORPORARO DEL DOMINIO PUBLICO M OIAN O CRETO 
O 54/17/08. CORRESPO DIENT Al PROYECTO U R 1 A 
GUAOAU\JA A 

ACUERDO 

PRIMERO.- �e instruye a a S1nd1co p r- J O1r " 1 
Jur 1 Ic ,n r 1� s acciones ¡urid1cas lugar 1 
recup , de lo r dios q esincorpor I dorr:1nro pu 
O cielo 4 ubl e en la 1unic1pal de f �c a O d ' J el 2008 
correspond1e y et e a Gu 

SEGUNDO.- Se aort eb que el Pre 1 �nte Municipal instruya ta 1nslalacron 
d'"' r;ih, ¡o con e ob¡e c de ,:1r • liza, 1 C(Jl1r y en s caso ¡:1occner ,J,tt>ri dt,,,...,:; . 
solLc10 1 r ':., cto I ere o cita n i p J o primer!:' del ¡:re�.__. i� 
::.1e npre s condrc,o""' 111a. avorables p ril eI mun1c1010

IX. Derivado de la aprobación del acuerdo citado en el punto que antecede, el 26 de enero de 2016

se inició el procedimiento judicial, ante el Juez Mercantil en turno del Primer Partido Judicial, la cual

se radicó ante el Juzgado Noveno de lo Mercantil, bajo el expediente 256/2016, reclamando la

declaración judicial de rescisión del contrato de fideicomiso, la declaración judicial de la rescisión

del Convenio Marco de Asociación, la reversión del bien fideicomitido y entrega física y jurídica a

favor del Ayuntamiento, respecto del predio afectado para la consecución de los fines del contrato

de fideicomiso de la superficie correspondiente a 132,691.183 metros cuadrados, el pago de la pena

convencional por incumplimiento por la cantidad de $65'534,000.00 dólares a tipo de cambio
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vigente al momento del pago y por el pago de los intereses moratorias y el pago de gastos, costas 

y honorarios derivados del juicio. 

Es conveniente señalar que esta demanda en el juicio 265/2016 fue admitida por el juzgado noveno 

de lo mercantil, reconociendo como legítimo el Interés Jurídico del Ayuntamiento. 

X. No obstante lo anterior, con fecha 16 de agosto de 2016, el Ayuntamiento aprobó el Decreto

33/14/16, en el cual tuvo por objeto suscribir convenios modificatorios al convenio marco de

asociación derivado del Decreto 54/17 /08, destacando que, además, se reconoce a la sociedad

Operadora Hotelera de Salamanca como cesionaria de los derechos, cuya titularidad original le

correspondía a "Puerta Guadalajara", cuestión que-como ya se mencionó previamente- estaba

expresamente prohibida. Así también, se modifican los montos y obras a entregar como

contraprestación, cambiando su valor de dólares a pesos, sin realizar los ajustes inflacionarios y

considerando el tipo de cambio de 2008, representando así una minusvalía en el valor de las obras,

en una clara afectación del patrimonio municipal.

EL INGENIERO ENRIQUE ALFA O RAMIREZ, Pro,.idento Municipal y 

1 lic nc,ado Jue1n Enriq1.1 !barra Pedroza, Secretario G n r I del 

A)'unt .. ,mr nto, con ful'1damonto on lo dt puesto e,n log r-t1culo 93 

d I R gl mento del Ayuntamiento de Guadalapora, 51 y 61 de-1 

Roglam nto do la Adminó'5tracion Publica Municipal de Guad lajara, 

y 6 y 9 d I Reglamento de la Gaceta Muntctp I de Guadal jar3, 

hacemos; constar que on la seg1on ordinaria d I AvtJnt3miento 

c .. 1 .. brada el dra 16 d<1 agosto de 201 G, se probo el decreto 

n>unicrpal numoro D 33 14.·16, relativo a la Iniciativa de decreto con 

cfrsp,en-¡ d ord n mi nto dof ingoni<Mo Enrique Alfaro R "''' z, 

Prosldcnt Municip 1, q1.10 tion .. por objeto aprobar una ce11ion de 

derecho fld 1cornl ;1rio · 1 'ª u-:;cr-ipcíon do con 11enio 

modlfl<.: todo-. 1 Conv n,o d A ociacion, sr como al Contrato de 

F,d icomlso derl·,,.,do del decreto munlcipal D 54 17 08; con 1 

flnal1d.:,,d de llev r .-. e bo J proyecto d,.nomrnado "FONDO ICONIA". 

que cor,cluyo e-n los �lyuLente punto=- de 

Prin1oro. J •. !r 
l..) 1 .t ... ·- ,r �

s .. gundo. 
1 _, A-• 11 1 

DECRETO MUNICIPAL. 

¡ • 1 
1- ,, 1 

i j, ., -- • i - � 1 � ' 1 ,-j .J:-, 1 Jt. ' 2\ J 1 
F �'1 l ..... ¡�•1 j,. {I,, ., JI t t ,. 1, l 1 11 1 11 1 1 

•I ·! ' 11 l , � 
, D r..1 17 f'lw; it ',-, "1.-1 
IJ ·,¡ iJ,1 ) �I , • " 11, 1 

l•t j, 

Fc•.cr 

,. li • 

lj 1-1 
j J 1 11 'I i J , 1 n t 

,, J J' t-

¡ l 1 11 I• J F-o 
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XI. En el Decreto 33/14/16 se estipula un término de 30 días naturales para la suscripción del

Convenio Modificatorio por parte de la empresa. 

DECRETO MUNICIPAL: 

Primero . .::ie :ipn.enA .:i 11spensa de or ienam1,;;,1to por causa ¡ustlficada c:in 
fundamento en el articulo 75 del Reglamento del Ayunt;:ir11Anto rJA G1Jélrlr1IRJr1r::i 

Segundo. Se aprueba susc:npc1on de los convernos mcdificdt:.Jrios al Convenio 
de Asoc1ac1ón as1 como al Contrato dP Firle1con 1s0 mbos celebrados el 1 O de 
noviembre de 2008 y derivados del decreto mun1r1pal numero D 54 17,08 de fecha 
1 de Junio de 2008 publicado en l;:i G,ceta Muntc;pat de GuadalaJara el 1 O de ¡ulio 
del mismo ño con I final1 ac1 d llevar a cabo el proyecto denominado 'FO DO 
ICONIA"· ocumentos que deberan ser suscntos dantro de los 30 treinta dias hábiles 
s1gu1entes a la aprobac1on del presente decreto 

XII. En virtud de que, a la primera quincena de octubre, no se había suscrito el convenio

modificatorio y ya vencido el plazo de 30 días, de nueva cuenta, en sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el 25 de octubre de 2016, se vuelve a aprobar por unanimidad la iniciativa 

de Acuerdo con carácter de Dictamen, para que el Ayuntamiento continúe adelante con el juicio 

mercantil, siendo la segunda ocasión en que se vota que se entable una demanda legal para exigir 

los derechos del Ayuntamiento. 

31. INICIP.,TIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAME DEL
REGIDOR Sl-\ VA OR DE LA CR Z RODRÍGUEZ REYES, QUE TIENE
POR 08 ETO CONTINUA.R CON EL JUICIO QUE SE TRAMITA ANTE EL
JUZGADO NOVENO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICiAL,
BAJO EL EXPEDIENTE 256/2016.

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite a que hace reíerencia el artículo 75 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadala¡ara. en virt d de la premura del '1empo para la 
implementación de !as acciones eb1damente explicado en el cuerpo el dictamen. 

SEGUNDO.- Con fundame to e el punto de acuerdo SEGUNDO. del decreto D 33/14!16, 
según sesión ordi a ia celebrada por este Ayuntan ie to el 16 de agosto de 20 6 se instruye 
a la Sírdico Municipal - para que conti úe con el juicio llevado a cabo an e el Juzgado 
Noveno de lo l\l!ercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, bajo expediente 
número 256/2016. 

XIII. Como resultado de lo anterior, el 9 de diciembre de 2016 se firmó el convenio modificatorio

derivado del decreto 33/14/16, motivo por el cual en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada

el 15 de diciembre de 2016, se aprueba la iniciativa de Decreto con dispensa de ordenamiento, con

objeto de ratificar el convenio modificatorio y autorizar el desistimiento del juicio mercantil

(256/2016) a través del decreto 48/16/16.
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LIC. ARAN AZU MENDEZ G0NZALEZ 
DlRECTORA DE TRANSPARE CIA 
Y BU AS P ÁCTICAS 

D 48/16i'16 
OFICIO 98co.-201,3 

Por e'.lhJ modo I envio 1.i, oorrJ1<.11 Sdli.,do 'i en c1.,1 pi! 1r.únto de lo di ·pu sto en 
;os �r.,1�1,10-; 51 y r31 d· R _ 1,1,n.mto d a Admim!Ltí.'h'.11)1 Publica Mun1c1p-el d, Gu,J<JJ · ¡ara. 
e 1nfcnn11 Qu • en la sesfon ordin,uia ce eibrada el 15 clo diciembre de 2016, ol 
Ayunt,mionto emrtió el di:croCo municipal D 48116116, corras.pond[enle 111 iniciativa de 
decrr;,to con dispensa de rd namien10 de la S,na,ea Arma Barbara Ca ill;:¡.s García, que 
her, como finalld -d I Qu 5e autonce la r. tlfic ción dell Conven,o Po'lodllficatorio entre 

t unicrpio y O¡p radora Hotelero d alamanca, S.A.P l. el C.V., 'I California 
Resorts, S.A. d C.V. de echa 09 do diciembre de 2015, si como del corwen,o 
modificator,o el ideicomiso d • mi ·ma fecha. qu.e coneh.iyo despues d su .cu•·io11 
p<>r I Órgano Máic1mo á Gob1 mo Municipal, n los iguientes punto d 

D CR TO MUNICIPAL:

Prime-ro. Se ,pu tl dispensa d.; o,,;u · m1en:o po• C,'>1J<:.1 1u·311I -· i:! :on urd, rren1,; 
un . 1 icul,:i 15 fl. �,;1Jl<1m 11 o el .!.,111f"\l,lll'l11:11to ce Guada.a¡.111 

Segundo. Se au1cn:z,1 1.1 r t1l1r,; ,:.;¡ori del Con·, .n11) 1-.'lud fcac□,IO enrri, e \.◄umc pI0 ae 
C,11.111,Jl<.1,a1a. Jalrs.co l�r.n Op •radcra f--o. er,1 oe S.i .i anca. S A PI dú C V, f Calr fom�} 
R, 1r�s. S A de C V do fecha 09 e d1r'.11;11 br• dei ano 2()16 Js. cerro del como ,JI 
Ccn•,• rno ort I catur,o del =1ct .• rn, �,_, o 1nsma f: h,1, <JS cl/4lles se anex,1n ,l µro:;un1 
dec.re10 ('.l)rrx, p<11 I°,regral ,1f:I 11'11$.'1'1 

Tercero. Se 3L.1onz· a 1<1 S,nc'1c□ l.1lJ11>op, 1 µ..irn qu_ ,,;, d":'lls,l,l dr la 1ns:anci rt;c;I 1,, ,;1t1 
ba¡c 1urr ro d. e�p. , 111 256,2G 1,, ¡:;mm ,•1rJu dnle et JJzg:irto Nt,vr.-na ce lo l.'ercan lhJ•;I 
, rrmer Pa d·ti) Jl.dic1al d 1 • ,id,. ,fo Jalisco en .i " do que la ernpr�:,;.1 Oper ora 
Ha; 1 .ra r.,} 5 .im nea, S A PI d • C \/ otor,;¡r: un ¡),},(¡are por la :o.ta 1rl,1d '.fo lc1 rwe�s.,ón ::le 
l .. s ,;,;ionas ..Jrba11I. (11;,1•' el c1..-al st..b'l1,.ir.-1 l1,1-,,IJ un tarlo C. l1for111<.1 Roso s S A de C v 
forn-, he. la h1r.,11 -, p1•Jv1s.1a en _ Cn11•;11rnri ri.todr'i<:a on d :1 Corverno '. arr.o 
du1on::a en P.t • 'l"i'J segurdo •�el pr�•:,•11�1.!" ducreto 

XIV. En el convenio modificatorio de fecha 9 de diciembre de 2016 se estableció que las fechas de

entrega debieron ser el 66% del valor total de la inversión en un plazo de 18 meses a partir de la 

firma del convenio modificatorio y el 34% restante en un plazo máximo de 24 meses. Por lo anterior, 

con base en los plazos establecidos para la entrega de obras, estas debieron haber sido entregadas 

a más tardar en el año 2019. 
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XV. Vale la pena señalar que los montos de las acciones urbanísticas en favor del Ayuntamiento no

se consideró el incremento inflacionario, ni el tipo de cambio de 2016 frente al dólar 

estadounidense, ni tampoco el valor actualizado de los predios, como se observa a continuación: 
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XVI. Con relación al punto anterior, existen condiciones de exigibilidad en favor del Municipio

respecto de la aplicación de penas convencionales por mora, por incumplimiento, así como causales 

de rescisión, que requieren hacerse valer en favor de la ciudadanía del Municipio de Guadalajara. 
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l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos en su

artículo 115, el cual fundamenta y determina que los Municipios son la base de la división territorial

y de la organización política y administrativa de los estados; que estarán investidos de personalidad

jurídica, que manejarán su patrimonio conforme a la ley y poseerán facultades para expedir los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus

respectivas jurisdicciones. Asimismo la fracción 11, inciso b), señala que los municipios estarán

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; en los casos que

se requiera, en acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos, para dictar

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios

que comprometan al municipio por un plazo mayor al del Ayuntamiento.

11. Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución

Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85 fracción I y 88 establecen que el municipio

libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado de

Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con la facultades y limitaciones

establecidas ...

Que los Municipios tendrán entre sus facultades y obligaciones las de expedir y aplicar conforme a 

las bases normativas que señalen las leyes, las normas que regulen las prestación de los servicios 

públicos a su cargo, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones; difundir, cumplir y hacer cumplir en el ámbito de 

sus competencias la leyes que expida el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado; así como 

administrar libremente su hacienda pública. 

111. Que, de acuerdo con lo establecido por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco, en sus artículos 82, 84, 85, 86, 89 93 y demás relativos al patrimonio, señalan

que los municipios deben conservar y preservar los bienes integrantes del patrimonio municipal en
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condiciones apropiadas para su aprovechamiento. Los ayuntamientos deben ejercer la vigilancia y 

control necesarios para evitar su ocupación irregular y realizar las acciones necesarias para 

recuperar aquellos que hayan sido ocupados sin autorización o en forma irregular por actividades 

distintas a los aprovechamientos comunes a los que estén afectados. Toda persona puede denunciar 

ante el Ayuntamiento la ocupación irregular de predios, fincas y espacios destinados a fines públicos 

o al uso común. En ese sentido los Ayuntamientos deben asegurar y garantizar que los bienes de 

uso común a que se refiere la presente ley sean usados libre y gratuitamente por todos los 

habitantes de sus Municipios, con las restricciones establecidas por las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables o derivadas de los actos administrativos autorizados por las autoridades 

competentes. 

IV. Que se establece en el artículo 42, del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, que

el Municipio debe preservar los predios, fincas y espacios públicos en condiciones apropiadas para

su aprovechamiento común. El Ayuntamiento debe ejercer la vigilancia y control necesarios para

evitar su ocupación irregular y realizar las acciones necesarias para recuperar aquellos que hayan

sido ocupados sin autorización o en forma irregular, por actividades distintas a los

aprovechamientos comunes a los que estén afectados.

V. Así mismo el artículo 51 del reglamento en comento establece que los actos, negocios jurídicos,

convenios y contratos que se realicen en contravención a lo dispuesto en este reglamento, serán 

nulos de pleno derecho, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter administrativo, civil o 

penal, en que incurran los servidores públicos que las realicen. Tratándose de bienes muebles e 

inmuebles asignados a los organismos descentralizados, asociaciones civiles, particulares, otros 

municipios o dependencias del Gobierno del Estado, objeto de alguno de los actos o contratos que 

sean nulos conforme a este artículo, la Dirección de Administración de Bienes Patrimoniales en 

coordinación con el Síndico del Ayuntamiento, se encargará de su recuperación y el Ayuntamiento 

determinará el aprovechamiento de dichos bienes. 

VI. Que de acuerdo con el artículo 152 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en la

Sindicatura recae la representación y defensa jurídica del Ayuntamiento y es su atribución ejercitar 

ante las autoridades jurisdiccionales competentes las acciones judiciales que le indique el 

Ayuntamiento, así como la protección y recuperación de los bienes del patrimonio municipal. 

REPERCUSIONES JURÍDICAS. 

Respecto de las repercusiones jurídicas, no existen en virtud de que para el Municipio no implica la 

modificación de sus ordenamientos. 

REPERCUSIONES PRESUPUESTALES 

No existen repercusiones presupuestales negativas, por el contrario se pretende que con la 

aprobación de la iniciativa propuesta se recupere la hacienda y patrimonio municipal. 

REPERCUSIONES LABORALES. 

No existen en virtud de que no implica la necesidad de contratar personal adicional. 
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REPERCUSIONES SOCIALES 

Existe una deuda histórica con la ciudadanía de Guadalajara respecto del patrimonio público, por lo 

que es necesario llevar acciones tendientes a la rendición de cuentas y protección del interés de la 

ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto se propone el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se acuerda ejercer las acciones de recuperación de los predios otorgados como 

aportación condicionada e instruye a la Sindica a emprender las acciones legales correspondientes 

a fin de llevar a cabo lo que a derecho le corresponda al Ayuntamiento de Guadalajara respecto de 

la recisión del contrato de fideicomiso y Convenio Marco de Asociación y Modificatorio de los 

Decretos D 54/17/08 y D 33/14/16; la reversión del bien fideicomitido; la entrega física y jurídica a 

favor del Ayuntamiento respecto del predio afectado en aportación condicionada; las penas 

convencionales por mora e incumplimiento aplicables; así como el pago de gastos, costas y 

honorarios derivados. 

SEGUNDO.· Se instruye a la Síndico y al Comité Técnico del Fideicomiso, a emitir un informe 

pormenorizado sobre el cumplimiento de los Decretos D 54/17 /08 y D 33/14/16, dentro de 15 días 

hábiles posteriores e informe a las comisiones correspondientes. 

Artículos Transitorios 

Primero. Publíquese el presente acuerdo municipal en la Gaceta Municipal de Guadalajara 

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 

ATENTAMENTE 

"2023, año del Bicentenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos de Guadalajara" 

Guadalajara Jalisco, a 24 de enero de 2023 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA 
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